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EXXAXX DA XXXEX 

dentes, 

de la Torre, Patricio 

Hernández, Marcelo 

Darquea De Witt, 

derechos y el señor daime Darquea Moscoso, 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Almeida 

Zambrano 

todos por sus propios y 

  

019877 

Escritura número mil tres- 

cientos setenta y ocho.- 

En la ciudad de Quito , 

Distrito Metropolitano, 

Capital de la República 

del Ecuador , hoy , día 

miércoles veinte  (20)- 

de Octubre de mil nove- 

cientos noventa y nueve; 

doctor ante mi, Jorge 

Machado Cevallos,  Nota= 

rio Primero de este Can- 

tón, comparecen: Por una 

parte, en calidad ce Ce. 

los señores: Luis Ponce Falacios y Mónica Gómez 

Rueda y Rosario 

Tlturralde y Ana María 

personales 

a nombre y 

en representación de los cónyuges Ántonio Vela Sevilla 

y María Elena Lalama, 

según consta del Poder que se agrega como 

Ys For 

en su 

otra en calidad de Cesionario, 

calidad de Mandatario, 

habilitante; 

el señor Jaime 

Darquea Moscoso, por sus propios derechos, en virtud de



hrllarse disuelta la sociedad conyugal formada con su 

mujer la señora Teresita de Jesús Guarderas, según 

consta del documento que se agrega. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe en 

virtud de habérseme xhibido por parte de los 

comparecientes sus respectivas cédulas de  — ciudadania; 

bien instruidos por mí, €el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

"SEROR —MOTARIO: —En su registro de escrituras públicas 

sirvase insertar la siguiente transferencia de 

participaciones en la Compañia METROFOL1TANA DE 

PROMOCIONES METROPROMOCIONES CIA. LTDA. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a o otorgar la presente 

escritura de transferencia de participaciones, de una 

parte, en calidad de CEDENTES, los señores Luis Fonce 

Palacios y Mónica Gómez de la Torre, Patricio Almeida 

Rueda y Rosario Hernández, Marcelo Zambrano Iturralde y 

£ína María Darquea De Witt, todos por sus propios y 

personales derechos y el señor Jaime Darquea Moscoso, 

en representación de los cónyuges Antonio Vela Sevilla 

y María Elena Lalama, en su calidad de Mandatario, 

según consta del Poder que se agregas Y», por otra 

parte, en calidad de CESIONARIO, el señor Jaime Darquea 

  

Moscoso, por sus propios y personales derechos, en  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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virtud de la disolución de la sociedad conyugal 

tenia formada con su cónyuge señora Teresita de —Jesús 

Guarderas, conforme de desprende del documento que se 

agregá. SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.-— UNO. METROPOLITAMA DE 

PROMOCIONES CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón 
   
Quito, el tres de diciembre de mil novecientos 

setenta y tres, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veintiséis de diciembre del mismo año. 

DOS. Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el veintidós 

de junio de mil novecientos ochenta y ocho e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintidós 

de septiembre del mismo año, se procedió al aumento de 

capital, ampliación del objeto social, cambio de 

denominación a METROFOL ITANA DE . PROMOCIONES 

METROFROMOCIONES C. LTDA y reforma de estatutos. TRES. 

En Junta General de Socios celebrada el once de octubre 

de mil novecientos noventa y nueve, con la concurrencia 

de todo el capital social y de manera unánime, se 

resolvió autorizar las transferencia de 

participaciones que a continuación se indica y detalla. 

TERCERA: CESION DE  PARTICIFACIONES: En base de los 

antecedentes expuestos, conforme a lo resuelto por 

unanimidad, en la Junta General de Socios de once de 

octubre de mil novecientos noventa y nueve, se procede 

a la transferencia de las siguientes participaciones: 

Los cónyuges Mónica Gómez de la Torre de Ponce y Luis 

  

  

     



Ponce Palacios, cuatrocientas cincuenta participaciones 

de un mil sucres cada unazj Patricio Almeida Rueda y 

Rosario Hernández, trescientas participaciones de un 

mil  sucres cada unas Marcelo Zambrano Iturralde y Ána 

Maria Darquea De Witt, ciento ochenta participaciones 

de (un mil sucres cada una y María Elena Lalama de Vela 

y Antonio Vela Sevilla, ciento veinte participaciones 

de (un mil sucres cada una, todas a favor del socio 

Jaime Darquea Moscoso, quien se constituye en único 

socio de la compañia con tres mil participaciones de 

un mil sucres cada una. CUARTA: NACIONALIDAD DE LOS 

SOCIOS: Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana. QUINTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Se agrega 

la certificación del Gerente de la compañía de la cual 

consta que la transferencia de participaciones, 

materia de esta escritura pública, se efectúa con el 

consentimiento unánime del capital social de la 

compañia. SEXTA: AUTORIZACION.- Los comparecientes se 

autorizan mutuamente para que la presente escritura 

sea inscrita en el Registro Mercantil. SEPTIMA: 

RAZONES: El señor Notario Segundo tomará nota de la 

presente cesión de participaciones, al margen de la 

respectiva matriz de la escritura de constitución. 

DCTAVA: —CUANTIA.— La cuantía de la presente escritura 

es de Dos millones setecientos mil sucres. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de ley para la plena validez del 

presente instrumento público". (Hasta aqui la minuta  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan, y que los comparecientes la aceptan en todas 

sus partes. La minuta está firmada por el Doctor 

Marcelo Maldonado Vásconez, afiliado al Colegio de 

Abogados de Quito, bajo el número mil doscientos A 

cuarenta y uno). Fara la celebración de esta escritura ps 

se observaron los preceptos legales del caso y leida 

que les fue alos comparecientes por mi, el Notario, se 

       

   

  

     

  

ratifican y firman gonmigo en unidad de acto, de todo 

la cual doy Te. 
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CERTIFICACION 

CERTIFICO que en Junta General de Socios de la compañía METROPOLITANA DE 

PROMOCIONES METROPROMOCIONES C. LTDA., efectuada el 11 de octubre de 1999, 

teacordó las siguientes transferencias de participaciones. 

iónica Gómez de la Torre de Ponce, 450 participaciones de un mil sucres cada una, Patricio 
sida Rueda, 300 participaciones de un mil sucres cada una, Marcelo Zambrano Iturralde, 

O participaciones de un mil sucres cada una, María Elena Lalama de Vela, 120 
icipaciones de un mil sucres cada una, la totalidad de las mismas a favor del socio Jaime 
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-torgó ante mf; y, en fe de ello confisro esta OUINTA 

COPIA CETPIPICADA, debidamento firmada y sellada, en Qui- 

to, a dos de octubre del año dos mil unos 

  

a Fs: 2254 bajo número. 22 112. Cs! REGISTRO 
MERCANTIL, Tomo.IO0L__ halla MARGINADA la 

“ELIEACIO..__COPIA de la presento ESCRITURA. 
Quito, 82... dB. como. d8 ao 
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